
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

JUZGADO  TRECE (13)  DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Carrera 7 No. 12 C 23  P.5  -  BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C. Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

CURADOR AD- HOC 
No. 2021-0488 

 

 
Conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 90 del C.G.P., 
se inadmite la anterior demanda para que en un plazo de cinco (5) días 
se subsanen los defectos de los que adolece, so pena de Rechazo: 
 

 

• ALLEGUESE poder conferido por el señor CARLOS MAURICIO 
QUINTERO CHAVES progenitor del menor JUAN DAVID 
QUINTERO CALA quien en la actualidad es menor de edad. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MCQB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0126____ 

HOY:      04 de Agosto de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 
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